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Prorrogan vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 420-2021/MDL, “Ordenanza que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín”

Decreto de Alcaldía N.° 006-2021-MDL

Lurín, 2 de julio de 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital Lurín

Visto:

El Informe N.° 1018-2021-SGRR-GR/ML de fecha 21 de junio de 2021 de la Sub Gerencia de Registro y Recaudación, el Memorándum N.° 801-2021-GR/ML de fecha 30 de junio de 2021 de la Gerencia de Rentas, Informe N.° 196-2021-GAJ/ML de fecha 30 de junio de 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum N.° 381-2021-GM/ML de fecha 01 de julio de 2021 de Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N.° 30305, Ley de Reforma Constitucional de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos locales, establece que las municipalidades distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, el Alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía, asimismo, en el artículo 42 de la citada norma dice: "(...) los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal, y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal";

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 420-2021/MDL, de fecha 21 de mayo de 2021, se aprobó la “Ordenanza que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín”, dentro del cual señala, como vigencia de la referida ordenanza hasta el 30 de junio de 2021;

Que, en la Primera Disposición Final de la ordenanza en mención, se faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuada y mejor aplicación de la ordenanza; así como para establecer la prórroga en la vigencia de la misma;

Que, mediante Informe N.° 1018-2021-SGRR-GR/ML de fecha 21 de junio de 2021, la Sub Gerencia de Registro y Recaudación, propone se amplié la fecha de la “Ordenanza que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín” hasta el día 31 de julio del presente año;

Que, mediante Memorándum N.° 801-2021-GR/ML de fecha 30 de junio de 2021, la Gerencia de Rentas remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica la propuesta del pedido de prorroga hasta el 31 de julio del presente año de la Ordenanza N.° 420-2021-MDL, que aprobó los beneficios tributarios en el distrito de Lurín;

Que, mediante Informe N.° 196-2021-GAJ-ML, de fecha 30 de junio último, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina de manera favorable que se apruebe la propuesta de prorrogar la vigencia de la Ordenanza N.° 420-2021-MDL, que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín;

Que, mediante Memorándum N.° 381-2021-GM/ML de fecha 01 de julio último, la Gerencia Municipal solicito que mediante decreto de alcaldía se apruebe la propuesta de prorrogar la vigencia de la Ordenanza N.° 420-2021-MDL, que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín, atendiendo a la actual coyuntura económica-sanitaria que atraviesa el país;

Que, atendiendo a los considerandos expuestos, y con las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 20, el artículo 39 y artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 420-2021/MDL, “Ordenanza que establece mayores beneficios tributarios por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el distrito de Lurín” hasta el 31 de julio de 2021.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas y a la Sub Gerencia de Registro y Recaudación el cumplimiento y adecuación de los dispuesto en la referida ordenanza.

Artículo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Informática la publicación del presente decreto de alcaldía en la página Web de municipalidad y a la Secretaría General su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Francisco Amador Julca Mideyros

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 10 de julio del 2021.
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